
1 a •9/
s *

e

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes" y Secreta-
dos.reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid, -iTrimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; semes-
tre, 100, y un año, 200,

Anundos, linea o fraedón, seis pesetas.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncies,

Administración y Talleres:
Calle del Dr. Esquerdo» 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Horario :De ocho y media de la mañana a dos y
media de fa tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con indusión del importe por giro postal.

nTipToTnTiiTiiTiiTji_a_

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

arriba se Indican, durante las horas de
diez a frece, por plazo de 4uince días
hábiles, para que, en su caso, se pue-
dan formular reclamaciones en el plazo
de otros quince, transcurridos los cuales
se resolverá lo procedente.

de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
el proyecto sobre reparación del firme
del camino de Valdelaguna a Colmenar
y kilómetros 16 al 18 y 21 al 24, inclu-
sive, de la carretera de Fuentidueña a
Colmenar.

GOBIERNO CIVIL publicación en el Boletín Oficial de
la provincia.

Madrid, 8 de noviembre de 1956.
—El

Director, Fernando Mellado.
Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR declarando oficialmente ex-
tingiida la epizootia viruela en el ga-
nado ovino de Griñón.

(G.—474)

Madrid, 12 de noviembre de 1956.
—-

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

En su' virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días
hábiles, para que, en su caso, se pue-
dan formular reclamaciones en el plazo
de otros quince, transcurridos lostcualesse resolverá lo procedente.

Por el presente se hace saber que e»
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de Dolores García. Bueno (324-
3-16.081), que tuvo ingreso en dicha
Institución el día 13 de agosto de 1956,
con un mes y cinco días; e ignorándose
el paradero de su madre y demás fami-
lia, publíquese el presente, al objeto de
que llegue a conocimiento de los mis-
mos para que puedan oponerse o auto-
rizar dicha adopción, de acuerdo con lo
estabiecido en el artículo 2."° de la ley
de Adopciones de 17 de octubre de-1941,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia.

Habiendo transcurrido sin nuevas in-
vasiones el plazo señalado por el vigen-
te Reglamento de Epizootias para levan-
tar el estado de infección contra la vi-
ruela en .el ganado ovino de Griñón,
éeclarádo oficialmente en el Boletín
Oficial de la provincia núm. 255, de
fecha 26 de octubre de 1955, queda, a
partir de esta fecha, oficialmente extin-
guida en el citado término municipal.

(O.-36.191)

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 288 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
cimiento que esta Diputadón Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
el proyecto sobre reparación de la ex-
planación y afirmado de los caminos ve-
cinales del kilómetro 47 de la general
de Irún, por El Vellón y El Espartal,
al puente de Talamanca, y del kilómetro
45 de la general de I>rún a Pedrezuela.

Madrid, 12 de noviembre de 1956.
—

Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández- Yáñez.Lo que se hace público para general

Madrid, a 17 de noviembre de 1956.
—

El Gobernador Civil, Eduardo Alvarez

\u25a0conocimiento (0.-31.694)

Rementería Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de ensanche de
la explanación y firme del camino veci-
nal de Villarejo de Salvanés a Villaman-
rique de Tajo, ejecutadas por el contra-
tista «Constructora Electro Hidráulica»
(Sociedad Anónima), se hace público
por medió del presente anuncio, a fin de
que puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones oportu-
nas y pueda ser devuelta la fianza cons-
tituida.

(G. C.—5.848)
Madrid, 12 de noviembre de 1956.-—

El Director, Fernando Mellado.
En su virtud, dicho proyecto queda

expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas, de
diez a trece, por plazo de quince días
hábiles, para que, en su caso, se pue-
dan formular reclamaciones

'
en el plazo

de otros quince, transcurrido los cuales
se resolverá lo procedente.

Diputación Provincial
de Madrid

(G.-475)

Sección de Fomento.
—

Negociado 1.' Ayuntamiento de Madrid
rUe conformidad con lo dispuesto en

artículo 288 de la vigente ley de Re-
amen Local, se pone en público cono-
cimiento que esta Diputación Provincial
fie Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
el proyecto sobre reparación del. firme
«>n riego asfáltico superficial de los ki-
lómetros 10 al 20 de la carretera de Na-
valcarnero ai límite de la provincia.

En su virtud, dicho proyecto queda
Ppuestb en la Sección y Negociado que
piba se indican, durante las horas de
fe* a trece, por plazo de -minee días
\u25a0mies, para que, en su caso, se pue-
Bn formular reclamaciones en el plazo
\u25a0otros quince, transcurridos los cuales
Hr- -"lvorá lo proeedenie.
MWrid, 12 de noviembre de 1956.—
Hpcretario, Sinesio Martínez y Fer-

Madrid, 12 de noviembre de 1956.
—

El Secretario, Sinesio Martínez 'y Fer-
nández-Yáñez.

Secretaría general

Los Alcaldes de (los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales se hubie-
ren verificado las obras remitirán, den-
tro del plazo de treinta días siguientes
a la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial, certificación acre-
ditativa de las reclamaciones formula-
das. Transcurrido dicho plazo sin ha-
berse remitido las certificaciones, se en-
tenderá que no se formuló ninguna.

DIRECCIÓN DE CEMENTERIOS
(O.—31.692) Teniendo que proceder a laexhumación

reglamentaria de cadáveres inhumados
durante el año 1946, en sepulturas tempo-
rales en los Cementerios municipales de
Nuestra Señora de la Almudena y Civil,
así como en los de Canillas, Carabanchel
y Fuencarral, se pone en conocimiento del
público que las reclamaciones y pagos de
derechos de reinhumación y traslado a
otras sepulturas se llevarán a efecto en la
siguiente forma:

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 288 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
cimiento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
el proyecto sobre reparación del firme
del camino vecinal de El Berrueco,, por
Cervera de Buitrago, Robledillo de la
Jara, Berzosa, Serrada y Paredes de
Buitrago, a empalmar con el de la ca-
rretera general de Irún a La Hiruela,
desde su poste kilométrico 10 hasta su
final en el empalme citado.

Madrid, 12 de noviembre de 1956;
—

El Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra. Cementerios de Nuestra Señora de la

Almudena y Civil.
—

Del 22 de noviembre
al 24 de diciembre de 1956, ambos inclu-
sive, en horas de nueve a doce de la ma-
ñana, incluso domingos y festivos, en la
Oficina Central de Cementerios, calle de
Segovia, núm. 13, primera planta.

(0.-31.695)

El S. INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

En su virtud, dicho proyecten queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días
hábiles, para que, en su caso, se pue-
dan formular reclamaciones en el plazo
de otros quince, transcurridos los cuales
se -resolverá lo procedente.

(O.—31.693) EDICTOS Cementerios municipales de Canillas,
Carabanchel y Fuencarral.

—
Del 8 al 31

de enero de 1957, en la misma Oficina y
horario que anteriormente se indica, y en
las citadas Oficinas centrales.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita expediente de adopción
a favor de María del Carmen Bedo Es-
cudero (311-5-5.320), que. tuyo ingreso.
en dicha Institución el día 24 de sep-
tiembre de 1943, con trece días de edad;
e ignorándose el paradero de su madre
y demás familia, publíquese el presente,
a! objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos para que puedan oponer-
se o autorizar dicha adopción, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 2.0
de ra ley de Adopciones de 17 de octu-
bre de 1941, a cuyo fin se concede el
plazo de un mes desde la fecha de su

ye conformidad con io dispuesto en
p artículo 288 de la vigente ley de Ré-
lifliUL-Lücal wjnnf en ,--.i'ihlico cono-

'^nro^que éTta DÍputácToríPr^^^^
-Madrid ha resuelto tomar en consi-

ración, a los efectos de su ejecución,
proyecto sobre reparación de la ex-J

[^nación y firrne del camino vfdnal del
r- jetr9 77 de la general de lrún, por

Pradeña del Rincón y Mon-
jode la Sierra, a La Hiruela, desde su
j^en hasta el perfil a 14,210 metros

Se advierte que el que no verifique 'a
petición en el plazo marcado no tendrá
derecho a reclamación alguna.

Madrid, 12 de noviembre de 1956.
—

El Secretario, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez.

Durante el plazo de referencia podrán
retirarse, justificando la propiedad, cuan-
tos atributos se encuentren en las sepul-
turas a que ha de procederse ar la exhu-
mación, quedando caducado el derecho
una vez transcurrido el reseñado plazo.

(O.—31.690)

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 288 de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
cimiento que esta Diputación Provlndal

Madrid, 17 de noviembre de 1956.
—Et

Secretario general, Juan José Fernández-
Villav Dorbe.

«s»
SU virtud. dicho proyecto queda

Puesto en la Sección v Negociado que

"nism'o

(0.--3I.096)
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Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
depósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

, con Documento de Identidad Los pliegos de condiciones técnicaslegales, modelo de proposición S
como los demás documentos del proyec
to, podrán examinarse en las oficinas dp
este Servicio, Martín de los Heros -,
segunda planta, todos los días laborables, a las horas de oficina.

(reseñándose este Documento u otro de
identidad), en nombre (propio o
como apoderado legal de ......), hace
presente :

4.p Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del lici-
tador o persona que legalmente lo re-
presente.

y Enajenaciones
ANUNCIO i.° Que enterado del anuncio inserto

en el «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército y «Boletín Oficial del Estado»,
y de los pliegos de condiciones que han
de regir en esta subasta urgente para la
adquisición de , y, en su virtud, se
compromete y obliga, con sujeción a las
cláusulas de los citados pliegos, a su más
exacto cumplimiento.

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una subas-
ta urgente para la adquisición de botas
con media polaina, correspondiente al
Servicio de Vestuario y Equipo.

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
tre los adjudicatarios.

Lá apertura de pliegos tendrá lugar
a las diez horas treinta minutos del' día
X2 del mes en curso, en la Jefatura deesté Servicio.

Madrid, 19 de noviembre de 1956.
(O.—31.698)

El adjudicatario, al día siguiente dela adjudicación provisional, presentará
el programa de trabajo a que se refiereel artículo i.° del Decreto de la Pres-dencia del Gobierno de 24 de junio de
1955 («Boletín Oficial del Estado» nú-mero 186). >

Será objeto de adquisición:
90.000 pares de botas con media po-

laina para tropa, con piso de goma, al
precio límite de 179 pesetas par.

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

2° Que ofrece ...... (en número y
letra), de las características técnicas fi-
guradas en el pliego de condiciones, al

.precio de pesetas cada ..Esta subasta urgente se celebrará en
Madrid, en el Salón de Actos del Cen-
tro Técnico de Intendencia, situado en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, a las doce horas del día 5
de diciembre de 1956.

3-° Que al pliego de ofertas se une
resguardo o carta de pago, que Impor-
ta (en letra) pesetas (según la
cuantía de la oferta, que justifica el de-
pósito hecho con arreglo al pliego de
condiciones legales.

El importe de los anuncios será decuenta del adjudicatario.ANUNCIO

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto sé celebre una su-
basta urgente para la adquisición de al-
pargatas tipo pelotari y tejidos, corres-
pondientes al Servicio de Vestuario y
Equipo.

Madrid, 1.2 de noviembre de 1956.^El Comandante Secretario de la Junta
Jesús Artigas^ ' *

Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá todos los pliegos que se le pre-
senten y podrá exigir todas las garan-
tías que estime precisas para acreditar
la personalidad de los oferentes.

4.0 Detalle de los documentos que se
unen al pliego, fecha y rúbrica del li-
citador o persona que íegalmente lo re-
presente.

(G. C—5.869) (0.-31.687)

REGIÓN AEREA CENTRALSe»rá objeto de adquisiciónLas proposiciones para tomar parte en
la subasta se extenderán en papel tim-
brado de la clase 16.a, con arreglo al
apéndice i.° del Reglamento de Aplica-
dón de la Ley del Timbre, aprobado por
Decreto de 22 de junio de 1956, en con-

sonancia con los artículos 142, aparta-
do^.0, número i.°, de dicho Reglamen-
to, y el 57 de la Ley del Timbre de 14

<le abril de 1955, presentándose dichas
proposiciones bajo sobre cerrado, cuya
apertura se verificará una vez transcu-
rrida la media hora. Abiertas las ofer-
tas, se harán las adjudicaciones provi-
sionales a las que, ajustándose a las con-
diciones marcadas en los pliegos, sean
económicamente más ventajosas para los
intereses del Estado.

i.° 300.000 pares de alpargatas para
tropa, al precio límite de 18,80 pesetas
par.

El importe de los anuncios de la su-
basta serán satisfechos a prorrateo en-
•tre los adjudicatarios.

Servicio de Obras.
—

Junta Económiea
Se convoca a subasta pública la eje-

cución de la obra «Terminadón del La-
boratorio de' Electrónica en Torrejón de
Ardoz», por un importe de quinientas
treinta y siete mil ciento setenta y ocho
pesetas con cuarenta y ocho céntimos
(537-i78>48 pesetas), "incluidos los be-
neficios de contrata, 9 por 100 de bene-
ficio industrial y 2,5 por ioo-de admi-
nistración, y el 1 por 100 4>ara conser-
vación de la obra durante el plazo de
garantía.

2.0 371.000 metros de sarga kaki de
algodón mercerizada y sanforizada, al
precio limite de 35,56 pesetas metro.

Madrid, 19 de noviembre de 1956
(0.-31.697)

3.0 52.403,75 metros de sarga kaki
de lana, al precio límite de 130 pesetas
metro. Delegación Central de Hacienda

4?° 62. too metros de paño kaki de
lana, al precio límite de 155 pesetas
metroH

Caja Ceneral de Depósitos

Rr^^^^^^^^^^^itesecelébrará en
adrid, en el Salón de Actos del Cen-

tro Técnico de Intendencia, situado en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, a las diez y treinta horas
del día 5 de diciembre de 1956.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en. 30 de octubre de 1954, con los
números 839.441 de entrada y 150.783
de registro, correspondiente al depósito
constituido por don Guillermo Pajares
Sierra, de la propiedad de don Santos
García Velasco, a la disposición del ilus-
trísimo señor Director general de Ferro-
carriles, Tranvías y Transportes por Ca-
rretera, para fianza de la tarjeta de ca-
rretera del camión matrícula M-n1.577,
a nombre de Max Masen, por 7.500 pe-

Su ejecución se, realizará en dos anua-
lidades: la primera, para 1956, de no-
venta y dos mil cuatrocientas setenta y
cinco pesetas (92.475 pesetas), que fi-
nalizará el 31 de diciembre, y la segun-
da, para 1957, de cuatrocientas cuaren-
ta y cuatro mil setecientas tres pesetas-
con cuarenta y ocho céntimos (pesetas
444.703,48), 'finalizando el plazo de ésta
en t-res meses.

Si se presentasen dos o más proposi-
ciones Iguales, se verificará una licita-
dón por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese, la Igualdad se decidirá por

Durante media hora, el Tribunal ad-
mitirá todos los pliegos que se le pre-
senten y podrá exigir todas las garan-
tías que estime precisas para acreditar
la personalidad de los oferentes.

sorteo
Las proposiciones para tomar parte en

la subasta
'
se extenderán en papel tim-

brado de la clase 16.*, con arreglo al
apéndice i.° del Reglamento de Aplica-
ción de la Ley del Timbre, aprobado por
Decreto de 22 de junio de 1956, en con-
sonancia con los artículos 142, aparta-
do 7.°, número i.°, de dicho Reglamen-
to, y el 57 de la Ley del Timbre de
14 "de abrii de 1955, presentándose di-
chas proposiciones bajo sobre cerrado,
cuya apertura se verificará una vez trans-
currida la media hora. Abiertas las ofer-
tas, se harán las adjudicaciones provi-
sionales a las que, ajustándose a las
condiciones marcadas en los pliegos,
sean económicamente más ventajosas
para los intereses de} Estado.

setas, El importe de la fianza provisional es
de diez mil setecientas cuarenta y tres
pesetas con cincuenta y seis céntimos
(T°-743, 5° pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y
légales que han de regir para esta su-
basta urgente se encuentran a disposi-
ción del público en la Secretaría de esta
Jlunta Central, situada en la avenida de
la Ciudad de Barcelona, número 36, Ma-
drid, todos los días hábiles, desde las
nueve a las trece horas.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, quedan-
do dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos me-
ses, desde la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, sin haberlo presentado, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de .1929.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así como
los demás documentos del proyecto, po-
drán examinarse en las oficinas de este
Servicio, Martín de los Heros, núm. 51.
segunda planta, todos los días labora-
bles, a las horas de oficina.

Los señores licitadores que concurran
a esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Oficial»
número 120, de fecha 31 de mayo de
I955> sobre incompatibilidades, debien-
do dar cumplimiento al artículo 5.0 del
mismo y presentar unido al pliego de
-ofertas la certificación, expedida por su
Director Gerente o Consejero Delegado,
de no formar parte en su Organismo
ninguna de las personas a que se refiere
esta disposición.

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las doce horas del día 22 de noviem-
bre próximo en la J|ef atura de este Ser-

El adjudicatario, al día siguiente ne
la adjudicación provisional, presentará
el programa de trabajo a que se refiere
el -artículo i.° del Decreto de la Presi-
dencia del Gobierno de 24 de junio de

1955 («Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 186).

vicio

Madrid, S de octubre de 1956.
—El

Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.Si se presentasen dos o más proposi-

ciones iguales, se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de dichas
proposiciones, y si transcurrido aquél
subsistiese la igualdad se decidirá por'

(A.—6.415)

No es de aplicación para esta subasta
la Ley de Revisión de Precios de 17 de
-julio de 1945.

REGIÓN AEREA CENTRAL El importe de los anuncios será
cuenta del adjudicatario.sorteo Servicio de Obras.

—
Junta Económica

Madrid, 30 de octubre de 1956.— Eí

Comandante Secretario de la Junta Eco-Modelo de proposición
Los pliegos de condiciones técnicas y

legales que han de regir para esta su-
basta urgente se encuentran a disposi-
ción del público en la Secretaría de esta
Jlunta Central, situada en la avenida de
la Ciudad de Barcelona, número 36, Ma-
drid, todos los días hábiles, desde las
nueve a las trece horas.

Se convoca a subasta pública la eje-
cución de la obra «Reforma y reparacio-
nes del colector y red de evacuaciones
del Pabellón de Tropa en la Escuela de
Transmisiones de "Cuatro Vientos», por
un importe de trescientas seis mil tres-
cientas treinta y ochó pesetas con vein-
'íiún céntimos (306.338,21 pesetas), in-
cluidos los beneficios de contrata, 9 por
10b de beneficio industrial y 2,5 por 100
de administración, y 1 por 100 para
conservación de la obra durante el pla-
zo de garantía.

Don
miciliado en

(nombre y apellidos), do-
, calle , nú-mero

nómica, J^sús Artigas
(G. C.—5.874) (O.—31.689, con Documento de Identidad

(reseñándose este Documerfto u otro de
identidad), en nombre (propio o
como apoderado legal de ), hace
presente :

REGIÓN AEREA CENTRAL
Los señores licitadores que concurran

á esta subasta tendrán en cuenta el De-
creto-ley publicado en el «Diario Oficial»
número' 120, de fecha 31 de mayo de
"955, sobre incompatibilidades, debien-
do dar cumplimiento al artículo 5.0 del
mismo y presentar unido al pliego de
ofertas la certificación, expedida por su
Director Gerente o Consejero Delegado,
de no formar parte en su Organismo
ninguna de las personas a que se refiere
esta disposición.

Servicio dé Obras.— Junta Económica
i.° Que enterado del anuncio in-

serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y, de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta subasta
urgente para la adquisición de , y,
en su virtud, se compromete y obliga,
con sujeción a las cláusulas de los cita-
dos pliegos, a su más exacto cumpli-
miento.

Se convoca a subasta pública la eje-

cución, de la obra «Obras de reforma y

acondicionamiento en la Escuela de

Agrupación Central de Automóvi.es, e

Getafe», por un importe de dos millones

ochenta y dos mil seiscientas sese nta

nueve pesetas con treinta y un cer-.tim

(2.082.660,31 pesetas), incluidos los oe

nefidos de contrata, 9 P°r J°° dVfnu
ficio industrial y 2,5 por 100 de admín--
tración, y o,5o%or 100 P»« «^.ción de la obra durante el plazo ele g

randa. . . „
El importe de la fianza j*™™™*

de treinta y seis mil doscientas cuaren
ta pesetas con tres céntimos (3°-*

pesetas) .

El importe de la fianza provisional es
de seis mil ciento veintiséis pesetas con
setenta y seis céntimos (6.126,76 pese-
tas)'.

La obra se ejecutará en dos anualida-
des: la primera finalizará el 31 de di-
ciembre del año en curso, por noventa
y dos milcuatrocientas cincuenta y cua-
tro pesetas (92.454 pesetas), y la se-
gunda finalizará el 30 de abril de 1957,
pdr doscientas trece mil ochocientas
ochenta y cuatro pesetas con veintiún
céntimos (213.884,21 pesetas).

2.0 Que ofrece ...... (en número y
letra), de las características técnicas fi-
gfuradas en el pliego de condiciones, al
precio de pesetas cada

No es de aplicación para esta subas-
la la Ley de Revisión de Precios de 17
de juliode 1945.

•$.* Que al pliego de ofertas se une
"a-esguardo o carta de pago, qué impor-
ta (en letra) pesetas (según la
apmantía de la oferta), que justifica el

Modelo de proposición
Bnornbre y apdlidos), do-

\u25a0. calle ,número
Don

miciiiado en
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La obra se ejecutará- en dos anualida-
des: la primera finalizará el 31 de di-
ciembre del año en curso, por ciento

ochenta y siete mil sesenta y cuatro pe-
setas (187.064 pesetas), y la segunda
el 30 de junio de 1957, por un millón
ochocientas noventa y cinco mil seiscien-
tas cinco pesetas con treinta y un cén-
timos (1.895.605,31 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas
y legales, modelo de proposición, así
como los demás documentos del pro-
yecto, podrán examinarse en las ofici-
nas de este Servicio, Martín de l<-s He-
ros, 51, segunda planta, todos los días
laborables, a las horas de oficina.

misma!
*"*'

de anuncios de la blica y segunda subasta, término de
veinte días, y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento de ia eantidad que sir-
vió de tipo para la primera subasta, la
finca \u25a0especialmente hipotecada, que es
la siguiente:

drid, en los autos ejecutivos promovi-
dos por el Procurador señor MartínezArenas, en nombre y representación de
don Juan Cátela Gómez, contra don Án-
gel Muñoz Romero y don Ambrosio Mu-
ñoz Jiménez, en .reclamación de canti-
dad, se anuncia a la venta en pública
subasta, por tercera vez y sin sujeción- a
tipo, de las siguientes fincas:

Las instancias deberán presentarse

la ftLP a° dC dÍCZ dias> a contar dela fecha de este anuncio.
Valdemoro 21 de noviembre de r956.El Jefe de la Hermandad. J5

(A.—6.414)
«Suerte de tierra, al sitio Puerto de

la Cruz, término de Almadén de la Pla-
ta, de cabida setenta áreas. Linda: al
Norte, con el resto de la finca de que
se segregó y conserva don Teodoro Ca-
bezas ; al Este, con finca de Antonio
Román Arroyo, hoy Teodoro Cabezas;
al Sur, con la carretera de Santa Olalla,
y Oeste, con herederos de Marcelo Or-
tiz».

A) En término de Quintanar de la
Orden :AYUNTAMIENTOS

Primera. Una tierra al sitio de Ce-
nojón, conocido por la Vauva, de una
hectárea, noventa y tres áreas y diez cen-
tiáreas. Linda: al Norte, Jacinto Fer-
nández; Este, término de Villanueva de
Alcardeté; Sur, Octavio Muñoz, y Oes-
te, Luis Pascual. Inscrita en el tomo
seiscientos ochenta y uno, libro ciento
treinta y dos, folio doscientos treinta
y dos, finca número once mil trescientos
ocho, inscripción primera. Propiedad,
por mitad, de Ángel Muñoz Romero y
Ambrosio Muñoz Jiménez.

VALDEMANCO
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-

supuesto municipal ordinario para el añode 1957», queda expuesto al público en laSecretaria del mismo, por plazd de quin-
ce días, según ordena el artículo 682,
texto refundido, de la ley de RégimenLocal, a los efectos de oír reclamacip-nes, por los motivos determinados por el
684 de la propia ordenación..

Valdemanco, 30 de octubre de 1956
—

El Alcalde, Valentín Serrano.
(G. C.-5.736) (O.—31.633)

VALVERDE DE ALCALÁ

La apertura de pliegos tendrá lugar
a las nueve y cuarenta y cinco horas
del día 22 del mes actual, en la Jefatura
de este Servicio.

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día veintinueve
de diciembre próximo, a las once de su
mañana; advirtiéndose a los licitadores:

El adjudicatario, al día siguiente de
la adjudicación provisional, presentará
el programa de trabajo a que se refiere
el artículo i." del Decreto, de la Presi-
dencia del Gobierno de 24 de junio de
1955 («Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 186).

Primero
Que no se admitirán posturas que no

cubran la cantidad de novecientas se-
tenta y cinco mil pesetas, que sirve de
tipo para esta segunda subasta.

Tasada en veintiocho mil novecientas
setenta y ocho pesetas cincuenta cénti-

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario. Se encuentra expuesto al públicoen la

Secretaría de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, a contar desde el
siguiente en que se publique en el Bole-
tín Oficial de la provincia este anun-
cio, el Presupuesto ordinario de esta Cor-
poración para el ejercicio 1957.

Lo que se hace saber a los efectos de
los artículos 682 y 683' del texto refundi-
do de la ley de Régimen Local.

Valverde de Alcalá, 27 de octubre de
IQ5°-

—El Alcalde, Claudio Serrano.

,mos
Segunda. Una tierra 'al sitio camino

de Villanueva el Viejo, de treinta y seis
áreas y sesenta y ocho centiáreas. Lin-
da: al Norte, Eusebio Vela;- Este, Juan
Seguido; Sur, Eusebio Vela, y Oeste,
Constantino Sánchez. Inscrita al tomo
seiscientos ochenta y uno, libro ciento
treinta y dos, folio doscientos treinta y
tres, finca once mil trescientos nueve.

Madrid, 12 de noviembre de ¡956.—\u25a0

El Comandante Secretario de la Junta,
Jesús Artigas.

Segundo

Que para tomar "parte en la subasta
deberán consignar previamente una.can-
tidad igual al diez por ciento del indi-
cado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y

(G. C—5.868) (O.—31.688)

Delegacióir'de Aduanas en el Tercero
Aeropuerto de Barajas
ANUNCIO DE SUBASTA

Que los autos y la certificación del
Registro, a.que se refiere la -regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación; y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el creció del

Tasada en tres mil seiscientas sesenta
y ocho pesetas.(G. C—5.734) (O.—31.632) Tercera. Una tierra en el paraje El
Burronuevo o Llano, de una hectárea,
cuarenta y dos áreas y diecisiete cen-
tiáreas. Linda: al Norte, J'osé Camacho
y otros; Saliente, vecino de Villanueva;
Mediodía, Carmen Herreros, y Ponien-
te, un camino. Inscrita al tomó setecien-
tos dieciocho, libro ochenta y dos, folio
doscientos cuarenta y cinco, "finca núme-
ro doce mildoscientos cincuenta y cinco.
Propiedad de don Ángel Muñoz.

El día 4 de diciembre de 1956, a las
dieciséis horas, se procederá a la venta,
en púhlica subasta, de: magnetófono,
máquinas fotográficas, whisky, discos
microsurco / normales, abanicos de pas-
ta, artículos de nylon y . otros varios
efectos, comprendidos en los expedientes
de abandono núms. 124/50, 174/51, 46/
54, 30, 86, 87, 88, 89, 91, 101, 118, 124,
150, 156, 164, 181, 187, 191 y 211/55;
2> 9, 36, 56, 57, 62, 64, 65, 72, 81, 82,
83, 84, 85, 87, 88, 89, 90, 96, 105, 166,
l67 y 177/56-

"

GUADARRAMA
Transcurridos veinte días hábiles de la

publicación del presente en el Boletín
Oficial de la provincia, tendrá lugar en
este Ayuntamiento, al siguiente día há-
bil, la subasta de obras de saneamiento
del cementerio, a las doce horas, y bajo
el tipo de licitación de 50.815,61 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento duran-
te las horas de oficina, de diez a trece,
hasta el anterior hábil a la subasta.

La garantía que han de prestar los li-
citadores para tomar parte en la subas-
ta será del 3 por 100 def tipo de licita-
ción, y la definitiva, la que resulte de
aplicar el 6 por 100 del remate.

Deberán ser reintegradas las proposi-
ciones con póliza de 4,75 pesetas. De
quedar desierta esta subasta se celebra-
rá una segunda á los ocho días siguien-
tes, en la misma forma y condiciones.

Guadarrama, 12 de noviembre de 1956.
El Alcalde (Firmado).

(G. C.^5.756) (0.^31.652),
PARLA

remate
Tasada en catorce mil doscientas die-

cisiete pesetas.
Madrid, diez de noviembre de mil no-

vecientos cincuenta y seis.
—

El Secreta-
rio (Firmado). —

El Juez de primera
instancia (Firmado).

El detalle de los mismos, así como
las condiciones de fa subasta, constan
en el anuncio colocado en la tablilla de

Cuarta. Una tierra al sitio de Guz-
quia, de tres hectáreas y cincuenta y seis
centiáreas. Linda': al Norte, Ángel Iz-
quierdo; Sur. y Este, camino de la Mo-
ta, y Oeste, Ángel Izquierdo. Inscrita
al tomo seiscientos ochenta y seis, libro
setenta y ocho, folio sesenta y cinco,
finca once mil ciento once. Propiedad de
Ambrosio Muñoz Jiménez.

(C—12.996)
esta Delegación.

Los géneros estarán expuestos los
fres días laborables anteriores a la su-
basta, de diez a doce y de diecisiete a
dieciocho horas.

JlUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por. el Jluzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos ejecutivos promovi-
dos por don Pablo Foerschler, repre-
sentado por el Procurador señor Zulue-
ta, contra don Pedro Broncano Mora-
ño, en reclamación de cantidad, se
anuncia a la venta en pública subasta,
por primera vez, de diferentes máqui-
nas, que han sido valoradas en treinta
y cuatro mil quinientas pesetas.

Barajas, 14 de noviembre de 19S6.
—

El Administrador, Julio Alario Vaquero. Tasada en cuarenta y cinco mil ochen-
ta y cuatro pesetas.(G- C.-5.855) (O.— 31.682)

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lu-

gar doble y simultáneamente en dicho
J.iuzgado de primera instancia número
cinco, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, y en el de igual clase
de Quintana-r de la Orden, se ha señala-
do el día veintiuno de diciembre pró-
ximo, a las doce horas; que la subasta
se cdebrará sin sujeción a tipo, admi-
tiéndose cualquier postura; que para to-
mar parte en el acto deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad Igual, por lo menos,
al diez por ciento efectivo del tipo de ta-
sación, rebajado en Un veinticinco por
ciento; que los inmuebles de que se tra-
ta se sacan a subasta sin suplir previa-
mente los títulos de propiedad; que los
autos y la certificación de cargas del
Registro de la Propiedad correspondien-
te estarán de manifiesto en la Secreta-
ria de primera instancia número cinco,
de Madrid; que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los -mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate, el cual po-
drá hacerse a calidad de cederlo a un
tercero.

Parque Central de Sanidad
Militar

Acta de ia Junta Facultativa núm. 131

Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto municipal ordinario para el ejer-
clico de 1957, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-
sentar contra el mismo en dicha depen-
dencia las reclamaciones que estimen con-
venientes, dirigidas al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de la provincia,
con arreglo al artículo 682 del texto ar-
ticulado de la le)- de Régimen Local.

Parla, a 10 de noviembre de 1956.
—El

(FirmadojB
C—5.765ÍB

Y se advierte a los licitadores
SUBASTA URGENTE Que para su remate, que tendrá lu-

gar en dicho Juzgado, sitó en la calle
del General Castaños, número uno, sé
ha señalado el día doce de diciembre
próximo, a las doce horas.

Aprobada por la Superioridad la ad-
quisición, por subasta urgente, de ma-. erial de odontología y cardiología, se
"«vierte qUe dicha subasta tendrá lu-
jftr ante el Tribunal reglamentario el
la 7 de diciembre, a las diez horas, en

\u25a0 crtado Parque, sito en el paseó de
Ks Delicias, núm. 44.

°f pliegos de condiciones técnicas y
«onomico-legales, modelo de proposi-

f.
n Y relaciones dé material a adqui-' Se .encuentran a disposición de quien

¡k a mteresar en el tablón de anuncios

bleeS^ Par<lue> todos los días labora-
|jde diez a trece horas.

fech lmP0rte de los anuncios será satis-
0 Por Jos adjudicatarios.
' at)rid, 19 de noviembre de 1956.

\u25a0 c-—5-847) (O.—31.681)

Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o en el Establecimien-
to público destinado al efecto, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

(O.-31,653)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3
edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de procedimiento especial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, seguidos por la
Caja Postal de Ahorros, que goza del
beneficio de pobreza, contra el Ayunta-
miento de Almadén de la Plata, sobre
reclamación de cantidad, correspondien-
te a un préstamo hecho con garantía
hipotecaria, se saca a, la venta en pú-

Dado en Madrid, a quince de noviem-
bre" de mil novecientos cincuenta v seis.
El Secretario (Firmado).

—
El juez de

primera instancia, firmado: Jesús Car-

Hermandad Sindical del Campo
nicero,

(A.-6.412)

de Valdemoro juzgado Numero 5Se
la .nyoca a concurso-oposición para
<¡e p°r1S/ón de dos plazas de Agente
lie co f »Rural de «^ H?rmanf3a0>ntormidad con las condiciones ex-

Dado en Madrid, a nueve de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Secretario, P. S. (Firmado). —-El
Juez de primera instancia (Firmado).

Por el presenté, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-

EDICTO

(A.—6.405)
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JUZGADO NUMERO 7 don Francisco Olías Fernández, y tam-
bién contra los ignorados herederos del
mismo y a cuantos se consideren con de-
recho al arrendamiento del local de ne-
gocio de la tienda derecha de la casa
catorce de la calle de Palencia, de esta
capital, sobre resolución del contrato de
arrendamiento; en cuyos autos, por pro-
videncia de este día, se ha dispuesto
emplazar a los aludidos Ignorados here-
deros y a cuantos se consideren con de-
recho a tal arrendamiento, a fin de que
en el plazo de seis días comparezcan en
autos, personándose en forma, y con-
testen la demanda, si vieren Convenir-
les, quedando en Secretaría, a su dis-
posición, coplas simples.

JUZGADO NUMERO 23 Por último, se hace constar qUe losbienes embargados se hallan deposita
dos en poder de don Juan Domínguez
Riesgo, en el domicilio» de los demandados, calle del General Ricardos, número doce, de esta capital.

edicto

Don José María Miguel Pinillos Hermo-
silla, accidental Juez de primera ins-

edicto

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo acordado por el Juzgado
dé primera instancia número veintitrés,
de los de esta capital, en los autos de
juicio -ejecutivo, seguidos a instancia de
doña María del Sagrario Vicente Mu-
ñoz, contra doña Ma-ría Gloria Fraile
Alcalde y don Jaime García de Paredes,
en reclamación de cantidad, se ha dic-
tado la siguiente ,

tanda número siete, de esta capital
Hago saber: Que ante este Juzgado

se tramita expediente sobre declaración
de herederos abintestato, dimanante de
los autos que, de oficio, se siguen sobre
prevención del juicio de abintestato de
la causante doña Ana Salazar López,
natural de Madrid, de ochenta años de
edad, de estado soltera, que tuvo su úl-
timo' domicilio en esta capital, calle del
General Goded, número cuarenta y dos,

donde falleció el día veintinueve de mayo
del corriente año; y, por.providencia de
esta fecha, se ha acordado hacer un
tercer y último llamamiento a los que
se crean con derecho a la herencia de
citada causante, ¡para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarla dentro
del término de dos meses, bajo aperci-
bimiento de tenerse por vacante si nadie
lá solicitare.

Y para su inserción en el BoletínOficial de la provincia expido el pre
senté edicto, con el visto bueno del se"
ñor Juez municipal, en Madrid, a die-cisiete de noviembre de mil novecientoscincuenta y seis.

—
El Seoretario (Fir-

mado).—-Visto bueno: El Juez munici-
pal (Firmado).Providencia

(A.-6;413)Juez, señor Nieto García.
—Madrid, a

quince de noviembre de milnovecientos
cincuenta y seis.—Dada cuenta, el an-
terior escrito únase a los autos de- su ra-
zón, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 'mil cuatrocientos sesenta
de la ley de Enjuiciamiento Civil, cítese
de remate a los ejecutados doña María
Gloria Fraile Alcalde y a don Jaime Gar-
cía de Paredes, habida cuenta de des-
conocerse él domicilio de los mismos e
ignorarse su. paradero, por medio de
edictos, que se fijarán en el sitio público
de costumbre de este Juzgado e inser-
tarán en el Boletín Oficial de esta
provincia, concediendo a dichos ejecuta-
dos el término de nueve días para que
se personen en los autos y se opongan a
ia ejecución,

*
si les conviniere, hacién-

dose constar en ios edictos habe-rse prac-
ticado el embargo sin el previo reque-
rimiento de pago, por ignorarse las cir-
curistancias antes expresadas, y hacién-
dose constar al propio tiempo que las
coplas simples de la demanda y docu-
mentos se hallan a disposición de los
mismos en la Secretaría de este Juz-
gado.

JUZGADO NUMERO 4
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia se expide el pre-
sente, dado en Madrid, a dieciséis de
noviembre de mil novecientos cincuenta
y seis. —El Secretario, firmado: Nicolás
Cortés.

—
El Juez de primera instancia,

firmado: Antonio Laguna Serrano.

En los autos de proceso de cognición
seguidos en el Juzgado municipal núme
ro cuatro, bajo el número quinientos no
venta y cuatro de orden, del año mil no-
vecientos cincuenta, y seis, a instancia
del Procurador de los Tribunales don
Rafael Rodríguez y Rodríguez, en nom-
bre y representación de don Francisco
Cachafeiro Cachafei-ro, contra don Ra-
fael Reig Pascual, con domicilio en esta
capital, calle de Monte Esquinza, núme-
ro veinticuatro, tercero derecha, y con-
tra los que pudieran invocar der-cho de
sucesión arrendaticia con referencia al
piso o vivienda tercero izquierda de la
casa número veinticuatro de la calle de
Monte Esquinza, de esta capital, en el
cual se ha dictado la providencia que,
copiada a la letra, dice como sigue:

EDICTO

(A.—6.408)

Dado en Madrid, a dieciséis de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
seis.

—El Secretario, firmado: José Ma-
ría López-Orozco.

—El Juez de primera
instancia, firmado: José María Miguel
Pinillos.

V* JUZGADO NUMERO 17
edicto

En el Juzgado de primera instancia
de esta capital, número diecisiete, se
tramita expediente sobre declaración de
herederos

'

abintestato de don Esteban
Oca Arnáiz, natural de Prádanos de Bu-
reba (Burgos), hijo de Aquilino y de
María, que falleció en Madrid el día
treinta de julio último, a los setenta
años de edad, cuya herencia reclaman
sus sobrinos carnales Esteban y María
Mercedes Oca Bringas; llamándose por
medio del presente a los que sé crean
con igual o mejor derecho, para que
comparezcan ante este Juzgado a recla-
*marlo dentro de treinta días.

(C.
—

12.699)

JUZGADO NUMERO 12

edicto

En el Jluzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, y Secretaría
del que refrenda, se tramitan autos eje-
cutivos a instancia de «Maquinaria y
Herramientas de Precisión» (S. A.),
contra don Jecónimo Zamora, 'con domi-
cilio en la calle Lazaga, número, ocho,
en los que, como de la propiedad del
deudor, se embargaron los siguientes
bienes :

* Providencia

Juez, señor Villanueva.-
—Juzgado mu-

nicipal número cuatro.
—Madrid, a nue-

ve de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
Por dada cuenta del es-

crito de demanda que formula el Pro-
curador de los Tribunales don Rafael
Rodríguez y Rodríguez, en nombre y re-
presentación de don Francisco Cachafei-
ro Gachafeiro, mayor de edad, casado,
contratista y vecino de Orense, con do-
micilioen la avenida de Portugal, núme-
ro cuarenta y ocho, con el poder y de-
más documentos que a la misma se
acompañan, con copia de todo ello, se
acuerda tener por parte en estas actua-
ciones al avenido Procurador en la re-
presentación con que' comparece, man-
dando entender con él las sucesivas dili-

Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.
Nieto García.

—
Ante mí: Gonzalo F. Es-

piritar. (Rubricados.)
/Y para que sirva de notificación en

forma a los ejecutados doña María Glo-
ria Fraile Alcalde, asistida de su espo-
so, y don Jaime García Paredes, citán-
doles de remate a los fines y por el tér-
mino acordado, expido la presente, que
firmo en Madrid, con el visto bueno de
Su Señoría, a quince de noviembre de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

Séoretario, Gonzalo F. Espinar.- —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—6.409)

Dado en Madrid, a nueve de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia. —

El Secretario
(Firmado). —El J'uez de primera instan-
cia (Firmado).

Una máquina de repasar, de 2 HP de
fuerza, marca «Guerry».

Una máquina cortadora, marca «Rich-
ter», de 5 HP de fuerza.

Una máquina prensa de columna para
enfardar hojalata, de unos siete metros
de altura.

(A.—6.410)

JUZGADO NUMERO 19En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera
vez, los expresados bienes, habiéndose
señalado para la celebración del acto el
día quince de diciembre próximo, a las
doce horas de su mañana, en lá Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, de esta
capital; haciéndose saber a 4os licita-
dores :

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se
siguen bajo el número ciento uno, de mil
novecientos cincuenta, autos ejecutivos
promovidos por el Banco Español de
Crédito, contra «Camas ,Dunia, Sánchez
Acebal, Suárez del Villar y Compañía,
Sociedad Limitada», don Manuel de la
Figuera Andrés y don José Antonio Suá-
rez del Villar y Viña, sobre pago de pe-
setas,, en cuyos autos se ha acordado,
por providencia de este día, recaída a
escrito de la representación de la parte
actora, requerir a los herederos de don
Antonio de la Figuera Lezcano y doña
Emilia Andrés Palomar, entre los que se
encuentra don Hilario de la Figuera An-
drés, y habiendo fallecido éste, se ha
acordado hacer tal requerimiento a los
herederos del mismo, que, son su viuda
doña Margarita Bañuel y Portóles, por
sí y además como representante legal
de su hija menor Margarita de la Fi-
guera Buñuel, y al hijo del expresado
don Hilario, mayor, don Carlos de la
Figuera Bueñuel, para que dentro del
plazo de un mes, desde la fecha de la
última publicación dd presente en los
periódicos oficiales acordados, otorguen
ante Notario escritura de manifestación
de obra nueva, respecto de la finca ur-
bana edificada sobre parte de la finca
rústica que ha sido objeto de anotación
de embargo en dichos autos, y que es
la casa sita en la ciudad de Zaragoza,
en el paseo del General Mola, número
cuarenta.

EDICTO

gencias.
Asimismo se acuerda dar curso a la

demanda por los trámites del proceso de
cognición, y, en su virtud, emplácese a
don Rafael" Reig Pascual, por entrega
de la copia de la demanda, de los do-
cumentos y de' este proveído, asi como
a los que pudieren invocar derechos de
sucesión a-rrendaticia de doña María Ra-
mos de los Ríos, a esta última por me-
dio de edictos que se fijarán en el lahlón
de anuncios de este Juzgado y publica-
rán en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid, a ambos para que en el

improrrogable término de seis días se
personen en autos en forma legal a con-
testarla, bajo apercibimiento que de ro
hacerlo seguirá el juicio en su rebeldía.
En cuanto al desglose del poder que se

interesa, dejando la correspondiente no-
ta en él lugar y folios que ocupa, y re-
ferencia del mismo a continuación, rr0"
cédase a su desglose y entrega al Pro-

curador señor Rodríguez, así como el

edicto que se ha de publicar en el a.u-
dido periódico' oficial, para que cuide de

su inserción en el mismo.—Lo manda
y firma Su Señoría; doy fe.—Pablo Vi-

llanueva.—Ante mí: Antonio Sicilia.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

"Por el presente y en virtud de pro-
veído dictado por el señor don Manuel
Martín y Martín-Cruz, Juez municipal
del número dos, de los de esta capital,
ert el proceso de cognición seguido en
este Juzgado bajo el número quinientos
ocho, del año mil novecientos cincuenta
y seis, instado por don Alfonso Nava-
rro Torres, Abogado, en nombre y re-
presentación de don Juan Jesús Gonzá-
lez García, Presidente del Consejo de
Administración de la Sociedad Merean-
fll «Créditos San Mateo, S. A.», contra
don Joaquín Domínguez Riesgo y don
Manuel Domínguez Riesgo, sobre recla-
mación de cantidad, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por
primera vez, en el precio en que han
sido tasados, los bienes siguientes:

Que servirá de tipo para la subasta la
cantidad de cincuenta y cinco mil dos-
cientas cincuenta pesetas, en que han
sido tasados dichos bienes, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes, y debiendo los licitadores
consignar previamente, para poder to-.
mar parte en la subasta, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de dicho tipo, pudiéndose hacer el re-
mate a calidad de ceder a tercero, y el
Testo del precio ofrecido se consignará
a los tres días de aprobado aquél.

Y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en el sitio
de costumbre de este Juzgado, se inser-
tará con ocho días de antelación, por
lo menos, al señalado para la subasta,
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide en Madrid, a
quince de noviembre de mil novecientos
cincuenta y seis.

— El Secretario (Fir-
mado).

—
Visto bueno: El Magistrado,

Juez de primera instancia (Firmado).

«Una máquina de taladrar, sin mar-
ca, de columna, con motor acoplado de
un HP, eléctrico.»

(Rubricados.) .
Y para su publicación en d boui'

Oficial de la provincia de Madrid, j

sirva de notificación v emplazamiento t

forma a los que pudieren invocar der

cho'de sucesión arrendaticia de «w*

María Ramos de los Ríos, expido el pr

senté, visado por Su Señoría y seUano

con el de este .Juzgado, en *^V'
nueve de noviembre de mil n0^fr

'
cincuenta y seis.— El Secretario (f'rrn

do).-Visto bueno: El Jue* mun.c.pal._

Pablo Villanueva Santamaría.(Avr-6.4*6)

Expresada máquina ha sido valorada
judicialmente en la cantidad de cuatro
mil quinientas pesetas.

(A.—6.411) Y para cuya subasta se ha señalado
el día once de diciembre próximo, a las
nueve y treinta de su mañana, en la
Audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Chamberí, número cuat-ro, piso
bajo, previniéndose a los licitadores que
para tomar parte en la subasta habrán
de consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del precio
de tasación, y que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes dé su avalúo.

JUZGADO NUMERO 15 Y siendo desconocido el actual domi-
cilio o paradero de la expresada doña
Margarita Buñuel Portóles y sus hijos,
se ha acordado expedir el presente, a
los fines del requerimiento acordado.

EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos a instania de don Anto-
nio Asensio Hernández, contra don Vic-
toriano Quesada Carvajal y don José
Olías Sánchez, como hijo y heredero de

Dado en Madrid, a doce de noviembre
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—6.400) Imp. Provincial.
—

Doctor Esquen


